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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

004482022

04/11/2022DEPARTAMENTO DEL HUILA - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

DANIEL HERMIDA CUELLAROrdinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004862022

04/11/2022SINALTRASALUDCOMFCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004872022

04/11/2022SINALTRACOMFACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004882022

04/11/2022SINALTRACOMFACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004912022

04/11/2022ASINTRACOMFACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004922022

04/11/2022SINTRACOMFHCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004932022

04/11/2022SINALTRACOMFA SECCIONAL HUILACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004952022

04/11/2022ASOTRAEPSCOMFA ASOCIACION DE 

TRABAJADORES EPS COMFAMILIAR

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004962022

04/11/2022ASOTRAESPSCOMFA ASOCIACION DE 

TRABAJADORES EPS COMFAMILIAR

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004982022

04/11/2022SINDICATO DE TRABAJADORES DE 

COMFAMILIAR DEL HUILA 

-SINTRACOMFA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

004992022

04/11/2022SINTRACOMPENSACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

005002022

04/11/2022SINTRASUBSIDIO SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL SUBSIDIO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

005012022

04/11/2022SINTRASUBSIDIO SINDICATO DE 

TRABAJADOES DEL SUBSIDIO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

005022022

04/11/2022SINTRACOMFASALUD SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE COMFAMILIAR

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

005032022

04/11/2022SINTRAMERCACOMFCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSNAR

002053141001 Auto de Trámite

005042022

04/11/2022SINALTRACOMFASALUDCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

005052022

04/11/2022SINTRADEFECOMFCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

002053141001 Auto de Trámite

005072022

04/11/2022SINTRAEPSCOMFACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Fueros Sindicales

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA08/11/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante DANIEL HERMIDA CUELLAR

Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA EN

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE

OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA

Radicado 41001-31-05-002-2022-00448--00

Realizado el examen preliminar a la demanda ordinaria laboral de la

referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

 Debe  individualizar  cada  uno  de  los  diferentes  hechos  contenidos  en  los

numerales  que  conforman  el  citado  acápite,  concretando  por  cada  numeral

solamente un hecho.

 Respecto al requerimiento especial de documentos en poder de la demandada,

traslada la carga al Juzgado, quien no está facultado para allegar las pruebas

con las que busca en este caso el demandante, conforme al artículo 167 del C. G.

del  Proceso,  acreditar  el  supuesto  de  hecho  de  las  normas  cuya  aplicación

persigue;  pues  no  existe  además  prueba  alguna  dentro  del  expediente  que

dichos documentos hayan sido solicitados por el actor a través de derecho de

petición. 

 No se adjunta el relaciona la dirección de correo electrónico del demandante. 

 La prueba individualizada en el  numeral  5 Y 9,  no fueron aportadas con el

escrito  de  la  demanda,  conforme  lo  establece  el  numeral  9  del  artículo  25

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social –CPTSS. 

 El numeral 10 del acápite de pruebas de la demanda, no se adjuntan de manera

completa e integral las convenciones colectivas referenciadas. 

 Insuficiencia del poder. Se adjunta dos poderes, el primero de estos no existe el

mensaje de datos por medio del cual el poderdante otorga el poder, conforme

lo establecido en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 y el segundo, se dirige al

juzgado  Laboral  del  Circuito  de  Ibagué  y  tiene  como  sujeto  procesal

demandado  a  la  Secretarias  de  obra  públicas  del  Departamento  del  Huila,

cuando dicha dependencia no cuenta con personería jurídica para actuar dentro

de la presente causa.   
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En consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 28 del

Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  -CPTSS-,  se

dispondrá devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en

el término de 5 días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de

este auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220044800

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

ElqEWs9X2iVFmblAPPhW7DIBahpZzIptwMs6c1fLCyLouQ?e=uD5WGo

2

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado CRISTIAN MAURICIO BENÍTEZ DÍAZ

Radicado 41001-31-05-002-2022-00486-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022.

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  las  Organizaciones  Sindicales

SINALTRACOMFA y SINTRASALUDCOMF, en caso de desconocer el

canal  digital  se  deberá  acreditar  con la  demanda el  envío físico  de  la

misma con sus anexos conforme al artículo 118B del Código Procesal del

Trabajo y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6°  Ley 2213

de 2022.

 No se aportaron las certificaciones de inscripciones en el Registro Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  las

Organizaciones Sindicales SINALTRACOMFA y SINTRASALUDCOMF,

en donde se puede verificar que el señor Benítez Díaz hace parte de las

Juntas Directivas de los mismos, conforme lo establece el artículo 118 el

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Teniendo en cuenta que en los

numerales 5 y  6 del  acápite  de medios de prueba,  se hace mención a

documentos de manera genérica. 

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

Palacio de Justicia - Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488 Email -

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-.

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220048600

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EuHOZ7Do285DlQBdd-O0GjMBWkKPGuv-xzMZHwnfYLh60Q?e=MrveUN

2

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado LIDEYDY MONJE GALINDO

Radicado 41001-31-05-002-2022-00487-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022.

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRACOMFASALUD, en caso de desconocer el canal digital se deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Teniendo en cuenta que en los

numerales 5 y  6 del  acápite  de medios de prueba,  se hace mención a

documentos de manera genérica. 

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

Palacio de Justicia - Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488 Email -

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220048700

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EqBnwAnorPNBlSHByJWgE3YB8sNQTCT4GHSjzJBf2q99QQ?e=i3eyHI
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Alvaro Alexi Dussan Castrillon
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado LIDA MARIBEL POLANIA MEDINA

Radicado 41001-31-05-002-2022-00488-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Teniendo en cuenta que en los

numerales 5 y  6 del  acápite  de medios de prueba,  se hace mención a

documentos de manera genérica. 

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Palacio de Justicia - Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488 Email -
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Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220048800

2
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado LEIDY XIMENA PERDOMO CHÁVEZ

Radicado 41001-31-05-002-2022-00491-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022.

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  las  Organizaciones  Sindicales

ASINTRACONFA y SINTRASUBSIDIO, en caso de desconocer el canal

digital se deberá acreditar con la demanda el envío físico de la misma con

sus anexos conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización  Sindical  ASINTRACONFA,  en  donde  se  puede  verificar

que la señora Perdomo Chávez hace parte de las Juntas Directivas de los

mismos,  conforme  lo  establece  el  artículo  118  el  Código  Procesal  del

Trabajo y Seguridad Social. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Teniendo en cuenta que en los

numerales 5 y  6 del  acápite  de medios de prueba,  se hace mención a

documentos de manera genérica. 
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 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado VIANEY FERNANDA HERNÁNDEZ PÉREZ. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00492-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022.

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRACOMFH,  en  caso  de  desconocer  el  canal  digital  se  deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización Sindical SINTRACOMFH, en donde se puede verificar que

la señora HERNÁNDEZ PÉREZ hace parte de la Junta Directiva de la misma,

conforme lo establece el  artículo 118 el  Código Procesal del  Trabajo y

Seguridad Social. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Teniendo en cuenta que en los

numerales 5 y  6 del  acápite  de medios de prueba,  se hace mención a

documentos de manera genérica. 
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 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado YONN ARLEN PEÑA PULIDO. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00493-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022.

 Falta  de  coherencia  entre  la  demanda  y  las  pruebas  de  lo  mismo,

teniendo en cuenta que en el escrito introductor, se establece que hace

parte de la junta directiva de un sindicato, pero en el material probatorio

arrimado,  se  puede  advertir  que  es  directivo  de  otra  Organización

Sindical. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINALTRACOMFASALUD,  en  caso  de  desconocer  el  canal  digital  se

deberá  acreditar  con la  demanda el  envío  físico  de  la  misma con sus

anexos  conforme  al  artículo  118B  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización  Sindical  SINALTRACOMFASALUD,  en  donde se  puede

verificar que el señor Peña Pulido hace parte de la Junta Directiva de la

misma,  conforme  lo  establece  el  artículo  118  el  Código  Procesal  del

Trabajo y Seguridad Social. 
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 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-. Teniendo en cuenta que en los

numerales 5 y  6 del  acápite  de medios de prueba,  se hace mención a

documentos de manera genérica. 

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220049300

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EpdJg5GWHZZFl1WjFf9vYEgBuYfjguk5qUncxzjwAnW3Hg?e=kg04tG
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado DIOSELINA TOVAR RAMÍREZ. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00495-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

ASOTRAEPSCOMFA, en caso de desconocer el canal digital  se deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
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Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220049500

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado DIANA CRISTINA MARTÍNEZ CICERI

Radicado 41001-31-05-002-2022-00496-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  las  Organizaciones  Sindicales

SINTRACOMPENSA  y  ASOTRAEPSCOMFA-ASOCIACION  DE

TRABAJADORES EPS COMFAMILIAR, en caso de desconocer el canal

digital se deberá acreditar con la demanda el envío físico de la misma con

sus anexos conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización Sindical SINTRACOMPENSA, en donde se puede verificar

que  la  señora  Martínez  Ciceri  hace  parte  de  la  Junta  Directiva  de  la

misma,  conforme  lo  establece  el  artículo  118  el  Código  Procesal  del

Trabajo y Seguridad Social. 

 No  se  identifica  con  exactitud  a  la  organización  sindical

ASOTRAEPSCOMFA-ASOCIACION  DE  TRABAJADORES  EPS

COMFAMILIAR. 
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 En los elementos  facticos  del  escrito  introductorio,  se  establece  que la

señora  MARTÍNEZ  CICERI  ostenta  la  calidad  de  directivo  de  2

organización sindicales; no obstante, en el petitorio, solamente se solicita

la  autorización  para  levantar  el  fuero  sindical,  respecto  de  una  sola

asociación sindical. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

2
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado Maria Angélica Villareal Castro 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00498-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRACOMFA,  en  caso  de  desconocer  el  canal  digital  se  deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización Sindical SINTRACOMFA, en donde se puede verificar que

la señora Villareal Castro hace parte de la Junta Directiva de la misma,

conforme lo establece el  artículo 118 el  Código Procesal del  Trabajo y

Seguridad Social. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.
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 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220049800
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado SANDRA FERNANDA GUTIÉRREZ CADENA 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00499-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRACOMPENSA, en caso de desconocer el  canal digital  se deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización Sindical SINTRACOMPENSA, en donde se puede verificar

que la señora GUTIÉRREZ CADENA hace parte de la Junta Directiva de

la misma, conforme lo establece el  artículo 118 el  Código Procesal del

Trabajo y Seguridad Social. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.
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 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI  DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220049900
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado YERALDIN SANCHEZ TOVAR 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00500-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRASUBSIDIO,  en  caso  de  desconocer  el  canal  digital  se  deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
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Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220050000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado YANETH MERCEDES MORA NARVÁEZ. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00501-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRASUBSIDIO,  en  caso  de  desconocer  el  canal  digital  se  deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
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Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado CARLY CONSTANZA FIGUEROA. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00502-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRACOMFASALUD, en caso de desconocer el canal digital se deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
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Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado LINA MARCELA ROJAS REPIZO. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00503-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRAMERCACOMF, en caso de desconocer el canal digital se deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
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Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220050300
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado BELLANITH QUINTERO CEPEDA. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00504-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  las  Organizaciones  Sindicales

SINTRACOMFASALUD-  SINDICATO  DE  TRABAJADORES  DE

COMFAMILIAR  SALUD  y  SINALTRACOMFASALUD,  en  caso  de

desconocer el canal digital se deberá acreditar con la demanda el envío

físico de la misma con sus anexos conforme al artículo 118B del Código

Procesal del Trabajo y Seguridad Social, en concordancia con el artículo

6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización  Sindical  SINTRACOMFASALUD-  SINDICATO  DE

TRABAJADORES  DE  COMFAMILIAR  SALUD,  en  donde  se  puede

verificar  que  la  señora  QUINTERO  CEPEDA  hace  parte  de  la  Junta

Directiva de la misma, conforme lo establece el  artículo 118 el  Código

Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 
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 No  se  identifica  con  exactitud  a  la  organización  sindical

SINTRACOMFASALUD-  SINDICATO  DE  TRABAJADORES  DE

COMFAMILIAR SALUD. 

 En los elementos  facticos  del  escrito  introductorio,  se  establece  que la

señora  QUINTERO  CEPEDA  ostenta  la  calidad  de  directivo  de  2

organización sindicales; no obstante, en el petitorio, solamente se solicita

la  autorización  para  levantar  el  fuero  sindical,  respecto  de  una  sola

asociación sindical. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

2
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ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado BLANCA CECILIA MORENO MORA 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00505-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  las  Organizaciones  Sindicales

ASOTRACOMFAH  y  SINTRADEFECOMF,  en  caso  de  desconocer  el

canal  digital  se  deberá  acreditar  con la  demanda el  envío físico  de  la

misma con sus anexos conforme al artículo 118B del Código Procesal del

Trabajo y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6°  Ley 2213

de 2022.

 No  se  aporta  la  certificación  de  inscripción  en  el  Registro  Sindical

expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo  sobre  la  existencia  de  la

Organización Sindical  ASOTRACOMFAH, en donde se puede verificar

que la señora MORENO MORA hace parte de la Junta Directiva de la

misma,  conforme  lo  establece  el  artículo  118  el  Código  Procesal  del

Trabajo y Seguridad Social. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se
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aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado

en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220050500
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia Demanda Especial de Fuero Sindical- 

Permiso.

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR-

Demandado SANDRA MILENA CUELLAR HERRERA. 

Radicado 41001-31-05-002-2022-00507-00

Realizado el examen preliminar a la demanda Especial de Fuero Sindical-

Permiso  de  la  referencia;  se  advierte  que  aquella  presenta  las  siguientes

inconsistencias formales:

• En el poder otorgado, no se establece la dirección de correo electrónico

del apoderado, la cual deberá coincidir con la consignada en el Registro

Nacional de Abogados, según lo contemplado en el artículo 5 de Ley 2213

de 2022. 

 No allegó prueba del traslado simultaneo electrónico de la demanda y

sus  anexos  a  la  parte  demandada  y  la  Organización  Sindical

SINTRAEPSCOMFA,  en caso de  desconocer  el  canal  digital  se  deberá

acreditar  con la  demanda el  envío físico  de la  misma con sus anexos

conforme al artículo 118B del Código Procesal del Trabajo y Seguridad

Social, en concordancia con el artículo 6° Ley 2213 de 2022.

 No  se  identifica  con  exactitud  a  la  organización  sindical

SINTRAEPSCOMFA. 

 Las pruebas deben estar individualizadas y concretas en el escrito inicial,

conforme lo establece el numeral 9 del artículo 25 Código Procesal del

Trabajo  y de  la  Seguridad Social  -CPTSS-.  Teniendo en cuenta que se

aportan diversos documentos que no se registraron en el acápite de las

pruebas.

 En el numeral 3 del acápite de pruebas, se expide una certificación de la

demandante en donde se relacionan acuerdos del consejo directivo de la

entidad actora y unas resoluciones de la Superintendencia Nacional de

Salud, pero no se aportan las mismas, situación que birla lo contemplado
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en  el  numeral  9  del  artículo  25  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social -CPTSS-, en concordancia con el artículo 177 del Código

General del Proceso. 

En  consecuencia,  dando  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS-, se dispondrá

devolver el escrito inicial a la parte demandante para que en el término de 5

días la subsane. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE

1° DEVOLVER la  demanda a la parte  actora,  para que en el  término de

cinco (5) días se sirva sanear lo advertido en la parte considerativa de este

auto, so pena de ser rechazada.

Notifíquese y cúmplase,

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

LHAC

20220050700
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